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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Concepción García Roldán, Secretaria del
Juzgado de Instrucción número 3 de Arganda del
Rey,

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas
n.o 322/2001 se ha dictado la presente sentencia,
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Encabezamiento

En Arganda del Rey, a veintitrés de julio de dos
mil tres.

Visto y oídos por la Sra. D.a Inmaculada López
Candela, Magistrada-Juez del Juzgado de Instruc-
ción número 3 de los de Arganda del Rey y su
Partido, los presentes autos de Juicio de Faltas
número 322/01, seguidos por una presunta falta
contra los intereses generales; siendo partes como
denunciantes David Tordesillas Carramolino y Ubal-
dina Milagros Carramolino Carramolino; como
denunciado, Arturo García Miralles, defendido por
el Letrado D. Fernando Collado Sánchez, y con
intervención del Ministerio Fiscal, se procede en
nombre de S.M. El Rey, a dictar la presente sen-
tencia:

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a Arturo García
Miralles de la falta por la que había sido denunciado,
declarándose de oficio las costas procesales.

Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación en este Juzgado para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Madrid.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sen-
tencia a David Tordesillas Carramolino, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial del Estado, expido la presente en
Arganda del Rey a quince de octubre de dos mil
tres.—El/La Secretario.—47.898.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Concepción García Roldán, Secretaria del
Juzgado de Instrucción número 3 de Arganda del
Rey,

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas
n.o 172/2001 se ha dictado la presente sentencia,
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Encabezamiento

Visto por mí, Don Carlos Martín García, Juez
sustituto del Juzgado de Instrucción n.o 3 de Argan-
da del Rey, los autos seguidos por Juicio de Faltas
n.o 172/01, ante este Juzgado, por una falta de lesio-

nes imprudentes, en virtud de denuncia interpuesta
por Don Juan Manuel Villaverde García, en repre-
sentación de su hijo menor, Juan Manuel Villaverde
Alcázar, como denunciante, sin asistencia letrada
para su defensa, y como denunciado, Don Luis Feli-
pe Gerreiro Bras, sin asistencia letrada, y como res-
ponsable civil subsidiario, Axa Seguros, S.A., repre-
sentada por medio del Letrado Don José Manuel
Vicente Rico, y demás circunstancias que constan
de forma suficiente en las presentes actuaciones,
sin intervención del Ministerio Fiscal, en nombre
del Rey.

Parte dispositiva
Que debo condenar y condeno a Luis Felipe

Gerreiro Bras como autor criminal y responsable
de una falta de lesiones por imprudencia a la pena
de un mes de multa a razón de quinientas (500)
pesetas/día, así como de la retirada del permiso
de conducir de tres meses, y a la compañía Axa
Seguros, S.A., como responsable civil subsidiario,
por el resultado del perjuicio ocasionado, a que
indemnice a Don Juan Manuel Villaverde Alcázar
en la cantidad de trescientas setenta y un mil dos-
cientas cuarenta (371.240) pesetas, por las lesiones
y secuelas sufridas, todo ello con imposición del
pago de las costas procesales a la parte condenada.

Esta resolución no es firme, prevéngase a las par-
tes que contra la misma cabe recurso de apelación
ante este Juzgado, para su traslado ante la Audiencia
Provincial de Madrid que por turno corresponda,
en el plazo de cinco días desde su notificación,
todo ello de conformidad con el artículo 976 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, debiéndose for-
malizar y tramitar dicho recurso mediante escrito
fundamentado, de conformidad a lo establecido y
dispuesto en los artículos 795 y 796 del mismo
texto legal.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sen-
tencia a Luis Felipe Gerreiro Bras, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial del Estado, expido la presente en Arganda
del Rey a quince de octubre de dos mil tres.—El/La
Secretario.—47.899.$

BARCELONA

Edicto

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 22 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en los autos de jurisdicción volun-
taria con el número 785/03-4ª seguidos en este
Juzgado, instados por don Ismael Sabater Belles,
representado por la Procuradora Marta Durban Pie-
ra, por extravío de dos letras de cambio extraviadas:

Número clase 8ª OG 3667803, importe 507,64
euros, vencimiento 17-04-98; número clase 11ª
OA 0418534, importe 168,23 euros, vencimiento
19-10-02 que fueron pagadas a D.a Josefa Serés
Torres y Dª María Pou Bigorra, a fin de que el
posible tenedor del título pueda comparecer dentro
del plazo de treinta días en este expediente, bajo
apercibimiento de que, si no lo hace, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que tenga lugar lo acordado, libro el pre-
sente edicto que firmo en Barcelona, 22 de octubre
de 2003.—La Secretaria.—48.631.

CANGAS

Edicto

Doña María Teresa Imbroda Molina, Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de los de Cangas,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 310/2003 se sigue a instancia de María de los
Ángeles Bosi Botello expediente para la declaración
de fallecimiento de Manuel Tomás Botello Barros,
natural de Cangas nacido el día 29 de diciembre
de 1915, hijo de Ángel y de Bonifacia y vecino
de Cangas, quien se ausentó de su domicilio en
Cangas para prestar sus servicios en la guerra civil
española, no teniéndose de él noticias desde 1937
en el mes de diciembre cuando se encontraba en
el campo de batalla de Teruel, en frente republicano.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Cangas, 25 de agosto de 2003.—La Juez.—El/La
Secretario.–45.949. y 2.a 5-11-2003

CARTAGENA

Edicto

Don Ramón Alonso-Luzzy, Campoy Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Car-
tagena,

Hace Saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento de quiebra voluntaria 358/2000 a ins-
tancia de la mercantil Frigosol, S.A., representada
por el procurador Sr. Valera Cobacho, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado señalar
para que tenga lugar la Junta General de Acreedores
para graduación de los créditos el próximo día 5
de diciembre de 2003, a las 9:30 horas, en la Sala
de Audiencias de este juzgado, sita en la planta
primera de este Palacio de Justicia.

Cartagena, 13 de octubre de 2003.—El/La Secre-
tario.—48.652.$

MADRID

Edicto

En el juicio referenciado se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es
el siguiente:

En Madrid, a 21 de diciembre de 2001.

Vistos por mí, Doña Josefa Cervantes Nafría,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 57 de Madrid.

Los presentes autos de Juicio Verbal núme-
ro 779/01, promovidos por el Procurador de los
Tribunales Don Armando García de la Calle en
n/ y r/ de la entidad «Inmobiliaria Allupe, Sociedad
Anónima», dirigido por el Letrado Don Óscar Gar-
cía de la Calle, contra Don Rafael Carrera Molero
y Don Facundo Blanco Jurado, solicitando el desa-
hucio de la finca sita en Madrid, Plaza de Tirso
de Molina, número 18, 3.o B, por falta de pago


